
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil trece (2013)

REFERENCIA :
RADICADO: 05001 33 33 009 2013 00388 00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: GABRIEL ANGEL CASTILLO SANMARTIN
DEMANDADO: CASUR

ASUNTO: MODIFICA AUTO - FIJA NUEVA FECHA  PARA
AUDIENCIA INCIAL  (ART. 180 CPACA)

TRÁMITE  No. 2194 de 2013

Mediante Auto del día veinte (20) de septiembre  se convoco a las partes para el día lunes 

siete (7) de octubre de dos mil trece (2013) a las once (11 a.m), con el fin de celebrar a la 

audiencia de conciliación.

Por razones de agenda del Despacho es necesario  modificar  la fecha de celebración de la 

citada audiencia la cual tendrá lugar  el    día miércoles veintitrés (23) de octubre del   

presente año, a las dos de la tarde (2:00pm) en las instalaciones del Juzgado.

Se requiere a la entidad demandada; Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional,  para  que  remita  el  expediente  administrativo    que  contenga  los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
Por Secretaria se librara el respectivo exhorto.

La inobservancia del parágrafo primero del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 
será  causal  de  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario  encargado  del 
asunto.  

NOTIFÍQUESE

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO
JUEZ

Jjes

República de Colombia, Rama Judicial del Poder Público, Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Medellín.  
Calle 42 No 48-55.  Teléfono  2613396.



REPUBLICA DE COLOMBIA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior.

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m.

____________________________
Secretaria
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